
 
 
 
 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
La H. Cámara de Diputados de la Nación 
 

RESUELVE 
 
Manifestar su  solidaridad con las y los trabajadores municipales de salud del Partido de La 
Matanza, Provincia de Buenos Aires, que desde noviembre de 2024, se encuentran en 
estado de alerta y movilización ante los salarios de miseria y la falta de recursos en los 
hospitales municipales, que atentan contra el derecho elemental a la salud.  
 
 

Nicolás del Caño 
Christian Castillo 

Alejandro Vilca 
Vanina Biasi 

Mónica Schlotthauer 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señor Presidente: 
 
Traemos a consideración el siguiente proyecto de resolución ante la preocupación por los 
bajos salarios y falta de recursos que tienen los hospitales y salas municipales del Partido 
de La Matanza, y que ante la creciente crisis social, cobró mayor malestar por parte de las y 
los trabajadores, que aunque su sindicato les da la espalda, desde hace dos semanas 
vienen realizando importantes movilizaciones, con un gran apoyo de pacientes y la 
comunidad, ya que no solo reclaman urgente aumento salarial, sino que alertan a las y los 
pacientes de la falta de insumos, medicamentos y recursos. 
 
"Fuimos héroes en la pandemia y ahora somos material descartable", denuncian las 
enfermeras y personal de salud en las manifestaciones. El reclamo salarial está en el centro 
de sus reclamos, ya que poseen un sueldo básico de $140.000. Aunque el secretario 
general del “Sindicato de Trabajadores Municipales de La Matanza” (STMLM)  afirma que 'el 
sueldo es lamentable' acordó con el intendente Fernando Espinoza, a espaldas de las 
trabajadoras y trabajadores en lucha, un aumento del 20% en cuotas, que generó mayor 
rechazo de las y los trabajadores, que siguen movilizados". 
 
El grave problema salarial se suma a la denuncia que desde hace años vienen 
manifestando respecto a las condiciones de los hospitales: falta de personal médicos, 
pediatras, obstetras, técnicos de servicio ( que en su mayoría se van por los bajos sueldos), 
precarización laboral: aumentos de monotributistas, contratos, y cooperativistas, falta de 



medicamentos para los pacientes, falta de leche fórmula en los hospitales Materno 
Infantiles.  
 
Ante la situación precaria de relación laboral, las y los trabajadores municipales exigen que 
se cumpla lo regimentado por la Ley 14.656  de “Relaciones Laborales y Negociación 
Colectiva de los Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires”. 
 
La defensa de la salud pública de calidad es de primer orden, ya que ante el avance de la 
crisis económica, el avance de trabajo precarizado o no registrado aumentan las demandas 
sobre los hospitales públicos, que además también asiste a trabajadores que teniendo Obra 
social no pueden pagar los diferenciados médicos o copagos de sus mutuales. Con 
1.873.734 habitantes en La Matanza (según CENSO 2022 ), 42 mil familias viven en barrios 
populares y en su mayoría, el único acceso a la salud es en centros públicos. Son esas las 
zonas en las que se encuentran los centros de atención con más demanda. Hay 47 centros 
de salud dependientes del municipio: cuatro hospitales municipales, efectores municipales 
de primer nivel de atención (salas de salud y centros de salud) y todos tienen el mismo 
problema de riesgo: vaciamiento de sectores, precarización laboral y bajos salarios.  
 
El Hospital del Niño "Prof. Dr. Ramón Exeni" no posee “guardia pediátrica” y el Hospital 
Materno Infantil “Teresa Luisa Germani” desde hace años mantiene cerrada la “internación 
pediátrica”. 
 
La falta de personal y de profesionales en los hospitales, impacta directamente en la 
atención de los habitantes, complicando el acceso a los turnos,  aumentando el tiempo de 
espera de los turnos, elevando las hora de esperas en las guardias. El impacto mayor de 
esta problemática lo paga la población con menos recursos, y por ende son los más 
vulnerables.  
 
Por todos estos motivos, desde el mes de noviembre, se realizan asambleas en todos los 
hospitales, junto a las y los pacientes, informando la grave situación, el apoyo sigue 
creciendo, pese a que recibieron hostigamiento e intimidaciones por parte de 
representantes del gobierno municipal. 
 
Desde las bancas del Frente de Izquierda Unidad en el Concejo Deliberante de La Matanza, 
acompañamos todas las acciones realizadas y presentamos proyectos de ordenanza y 
Resolución para dar respuesta urgente a esta situación, así como al reclamo de  pase a 
planta permanente para terminar con la precarización laboral.  
 
Apoyamos la autoconvocatoria que se viene manifestando en las calles, las asambleas por 
hospitales y la acción que realizarán los trabajadores y trabajadoras de la salud el próximo 9 
de abril en el Centro de San Justo, en unidad con los distintos sectores en lucha. Es la única 
forma de lograr las exigencias.  
 
Asimismo, denunciamos  el plan de vaciamiento y ataque a los hospitales por parte del 
gobierno nacional y el ajuste en la provincia de Buenos Aires y en los municipios como el de 
La Matanza, al tiempo que llamamos a solidarizarse con el reclamo de las y los trabajadores 
de salud de La Matanza, que también es la lucha por el derecho a la salud pública y 
gratuita. 



 
Por los motivos expuestos, y por los que expondremos oportunamente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de resolución.   
 


